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1   PANORAMA GENERAL

1.1   SITUACIÓN, SUPERFICIE, SUPERFICIE AGRÍCOLA, RELIEVE Y CLIMA

El territorio de Kirguistán se encuentra en Asia Central, extendiéndose principalmente entre
China y Kazajstán, con fronteras de menor longitud con Tayikistán y Uzbekistán. El clima es
continental extremo. Su superficie es de 199.951 kilómetros cuadrados. 

1.2   DEMOGRAFÍA Y SOCIEDAD

Su población es de 7 millones de habitantes, de religión mayoritariamente musulmana (90%). 

1.3   PIB PER CAPITA Y DISTRIBUCIÓN DE LA RENTA

Aunque el PIB per cápita aumentó a 1.903 dólares al cierre de 2023, desde los 1.736 dólares el
año precedente, Kirguistán se encuentra entre los países considerados más pobres del mundo,
con un índice de desarrollo humano de 0,697, según el Banco Mundial. En el índice de
corrupción se encuentra en el puesto 140º sobre 180 en 2024, y es uno de los países donde
mayor desigualdad existe, con una puntuación de 27,7 en el índice de GINI de distribución de
renta. 

1.4   POBLACIÓN ACTIVA Y DESEMPLEO

El 29% de la población trabaja en la agricultura, el 21% en la industria y el 50% en los servicios. 

El desempleo, al comienzo de 2024, se situó en el 4,9% de la población activa.

La evolución de la emigración de trabajadores a Rusia tiene efectos relevantes, por la
importancia que tienen las remesas que envían al país, que representaron el 18% del PIB, en el
año 2023. 

1.5   ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA

1.5.1   SISTEMA DE GOBIERNO, PARTIDOS POLÍTICOS Y DIVISIÓN DE PODERES

El país tiene un sistema de gobierno presidencialista. El 10 de enero de 2021 se celebraron las
más recientes elecciones presidenciales, en las que el Sr. Sadyr Japarov ganó un 79,2% de los
votos escrutados. Las próximas elecciones presidenciales han de celebrarse en el año 2027. 

Las más recientes elecciones legislativas se celebraron en noviembre de 2021, y, de
conformidad con la reforma constitucional de 21 de mayo de 2021, las próximas elecciones
parlamentarias deberán celebrarse en el año 2026. 

1.5.2   ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y TERRITORIAL DEL ESTADO

1.5.3   LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA Y SU DISTRIBUCIÓN DE
COMPETENCIAS

Los principales departamentos de interés para las empresas extranjeras son:

Presidente del Gabinete de Ministros - Akylbek Japarov

Mº de Economía y Comercio – Daniyar Amangeldiev

Mº de Finanzas - Almaz Baketaev

Mº de Desarrollo Digital - Nuria Kutnaeva

Mº de Transporte y Comunicaciones – Tilek Tekebaev

Mº de Recursos Hídricos, Agricultura e Industria de Procesos – Bakyt Torobaev
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Mº de Educación y Ciencia – Dogdurkul Kendirbayeva

Mº de Recursos Naturales, Medio Ambiente y Supervisión Técnica – Melis Turgunbayev

Mº de Energía – Taalaibek Ibraev

Mº de Sanidad – Gulnara Baatyrova

Mº de Defensa – Baktybek Bekbolotov

Mº de Asuntos Exteriores -- Zheenbek Kulubaev

Fuente: https://www.gov.kg/

Marzo 2024 

1.6   RELACIONES INTERNACIONALES/REGIONALES

Situado principalmente entre China y Kazajstán, la importancia de estos países es natural, pero
también la influencia de Rusia, a pesar de no compartir frontera con Kirguistán. El hecho de que
China y Rusia sean los principales socios comerciales de Kirguistán, les da una posición
preeminente, al igual que por razones históricas, en el caso de Rusia, que ocupó Kirguistán en
los siglos XIX y XX, y China, con su población uygur, musulmana y túrquica, al igual que la
kirguisa. De forma progresiva y discreta, China ha incrementado su poder en el país. Esto hace
que la búsqueda del equilibrio entre las tres potencias, rusa, china y kazaja, sea obligada, al
tiempo que difícil. Las relaciones con la Unión Europea revisten también importancia, porque se
ha negociado y rubricado un Acuerdo Reforzado de Cooperación y Asociación, que incluye
protección de propiedad intelectual, contratación pública, medidas sanitarias y fitosanitarias, y es
deseo kirguiso y europeo que se pueda proceder a su firma lo antes posible.

2   ESTABLECERSE EN EL PAÍS

2.1   CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO

El fuerte crecimiento que tuvo el PIB de Kirguistán en 2023, y de la renta media de la población,
unido a las necesidades de mejorar el aparato productivo, hacen que el país presente, en el
medio plazo, oportunidades de negocio en infraestructuras, y a corto plazo en bienes de
consumo, gracias a la incipiente clase media, cuyo interés aumenta año tras año la demanda de
productos importados. Ello está condicionado a la evolución del tipo de cambio, pues su
depreciación en el año trasncurrido entre 2023 y 2024 va a afectar al poder adquisitivo y a las
importaciones.  

2.2   CANALES DE DISTRIBUCIÓN. ESTRUCTURA Y MARCO LEGAL DE LA
DISTRIBUCIÓN COMERCIAL

2.3   IMPORTANCIA ECONÓMICA DEL PAÍS EN LA REGIÓN

La economía de Kirguistán se encuentra entre las de tamaño pequeño de los países de Asia
Central. Los mayores socios comerciales kirguisos son China, y Rusia. Desde China se exporta
alrededor de 7.500 M$ al año, sobre todo ropa (56%), y calzado (7%), en parte de marcas
falsificadas. Rusia exporta alrededor de 2.100 M$ al año, principalmente combustibles (36%),
debido a que la capacidad de refino del país es pequeña. 

2.4   PERSPECTIVAS DE DESARROLLO ECONÓMICO

2.5   OPORTUNIDADES DE NEGOCIO

Hay oportunidades de negocio están en el mercado de energía renovable de origen hidráulico,
porque se ha aprobado una ley que eleva la tarifa a un nivel que hace rentable la inversión, y un
plan de proyectos para los próximos 3-8 años. Otros sectores susceptibles de tener proyección
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son el minero y las asistencias técnicas. El sector de bienes de consumo se encuentra limitado
por la escasez de población y el bajo nivel adquisitivo, aunque se pueden encontrar nichos de
mercado, por ejemplo, en vinos.

La inestabilidad política, la escasa capacidad institucional y el riesgo de cambio dificultan el
desarrollo de grandes infraestructuras en régimen de PPP, si no se acompañan de financiación
multilateral. Es conveniente ir de la mano del Banco Mundial, el BERD, el Banco Asiático de
Desarrollo y la Unión Europea, porque el país dispone de recursos financieros limitados, y
porque aportan transparencia en las adjudicaciones y seguridad sobre el marco regulatorio. 

El país necesita inversiones en infraestructura, de todo tipo. Hay oportunidades en el sector de
equipamiento industrial. Necesitan cámaras de refrigeración, para poder exportar fruta fuera de
temporada sin que se deteriore. Necesitan mejorar las infraestructuras de transporte, las redes
de agua y de saneamiento, y los sistemas municipales de centrales térmicas de distribución de
calefacción urbana, deteriorados por falta de mantenimiento. Podría tener una cierta proyección,
con inversores socios locales, la construcción de algún hotel y su gestión. Pero es complicado
encontrar proyectos viables comercialmente, salvo en el sector minero, y renovables (hidráulico),
dado que el gobierno kirguiso difícilmente puede dar apoyo financiero, ante la falta de recursos
financieros, y no se pueden tomar iniciativas sin contar con los instrumentos financieros del
BERD, Banco Mundial, el Banco Asiático de Desarrollo y la Unión Europea. 

3   IMPORTACIÓN (RÉGIMEN DE COMERCIO EXTERIOR)

3.1   TRAMITACIÓN DE LAS IMPORTACIONES

3.2   ARANCELES Y REGÍMENES ECONÓMICOS ADUANEROS

3.3   NORMAS Y REQUISITOS TÉCNICOS

3.4   REGULACIÓN DE COBROS Y PAGOS AL EXTERIOR

3.5   CONTRATACIÓN PÚBLICA

4   INVERSIONES EXTRANJERAS / INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

4.1   MARCO LEGAL

Facilitar la entrada de flujos de IED al país ha sido una prioridad clave del gobierno de Kirguistán
en los últimos años. Sin embargo, las mejoras han sido lentas y el marco legal y regulatorio
empresarial aún se considera inadecuado, al igual que para la infraestructura. En el último
informe Doing Business publicado por el Banco Mundial, el país ocupó el puesto 80 entre 190
países.

Las disputas ambientales por las actividades mineras se han multiplicado en los últimos años. En
mayo de 2021, el gobierno de Kirguistán tomó el control de la mina de oro Kumtor, propiedad de
Centerra Gold, tras la aprobación de una ley que permite imponer una gestión externa a las
empresas mineras que operan bajo un acuerdo de concesión si se determina que ha violado
reglamentaciones ambientales o poner en peligro el medio ambiente. En octubre, el gobierno
anunció que la empresa estatal Kyrgyzgeologiya ahora será la responsable de toda la minería de
metales preciosos en el país.

Además, el sistema judicial del país no es completamente independiente, y es susceptible de la
influencia política externa. Ha habido denuncias de inversores de falta de transparencia en el
proceso de contratación pública. En los últimos cinco años, los inversores extranjeros han
presentado veinte demandas contra el gobierno de Kirguistán. 

4.2   REPATRIACIÓN DE CAPITAL/CONTROL DE CAMBIOS

4.3   INCENTIVOS A LA INVERSIÓN

En 2023, el presidente de la República Kirguisa Sadyr Japarov firmó el nuevo Código Tributario
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que pretende conseguir dos objetivos: mejorar las condiciones para el desarrollo de negocios y
reducir la economía sumergida.

Según el Código, se establecen beneficios fiscales para industrias tales como:

• MODA: tasa de pago único del 0,25 % de los ingresos durante 5 años;

• JOYERÍA: beneficio del IVA durante 5 años;

• AVIACIÓN: beneficio del IVA para la importación de aeronaves;

• AUTOMOCIÓN: exención del IVA a importadores y fabricantes de autobuses eléctricos.  

4.4   ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS

4.4.1   REPRESENTACIÓN Y AGENCIA

4.4.2   TIPOS DE SOCIEDADES. FORMALIDADES DE CONSTITUCIÓN

4.4.3   FORMACIÓN DE "JOINT-VENTURES". SOCIOS LOCALES

4.5   PROPIEDAD INDUSTRIAL (MARCAS, PATENTES, DISEÑOS, LICENCIAS)

5   SISTEMA FISCAL

5.1   ESTRUCTURA GENERAL

5.2   SISTEMA IMPOSITIVO (ESTATAL, REGIONAL Y LOCAL)

5.3   IMPUESTOS

5.3.1   IMPOSICIÓN SOBRE SOCIEDADES

5.3.2   IMPOSICIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

5.3.3   IMPOSICIÓN SOBRE EL PATRIMONIO

5.3.4   IMPOSICIÓN SOBRE EL CONSUMO

5.3.5   OTROS IMPUESTOS Y TASAS

5.4   TRATAMIENTO FISCAL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA

6   FINANCIACIÓN

6.1   SISTEMA FINANCIERO

6.2   LÍNEAS DE CRÉDITO, ACUERDOS MULTILATERALES DE FINANCIACIÓN

6.3   ACUERDO DE COOPERACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA CON ESPAÑA

España firmó con la URSS un Convenio de Doble Imposición en 1985, que entró en vigor el 26
de octubre de 1986, y un APPRI en 1990, que entró en vigor el 28 de noviembre de 1991, que
seguían teniendo vigencia, en virtud de la Declaración de Alma Ata de 1991. Ambos acuerdos
fueron denunciados por Kirguistán el 1 de septiembre de 2021, con efectos dispares para ambos
Convenios, según la letra de cada uno de ellos. El CDI perdió su vigencia entre España y
Kirguistán el 1 de enero de 2023. El APPRI dejó de estar vigente entre España y Kirguistán a
partir del 28 de noviembre de 2022, si bien, en este último caso, la letra del Convenio prescribe
que las disposiciones de los artículos 1 a 10 seguirán siendo aplicables a las inversiones
efectuadas antes de la denuncia en los diez años inmediatamente posteriores a la fecha de la
denuncia , esto es, hasta el 1 de septiembre de 2031. 

7   LEGISLACIÓN LABORAL
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7.1   CONTRATOS

7.2   TRABAJADORES EXTRANJEROS

7.3   SALARIOS, JORNADA LABORAL

7.4   RELACIONES COLECTIVAS; SINDICATOS; HUELGA

7.5   SEGURIDAD SOCIAL

8   INFORMACIÓN PRÁCTICA

La república kirguisa es miembro de las siguientes organizaciones internacionales:

Asian Development Bank (ADB)
Collective Security Treaty Organization (CSTO)
Commonwealth of Independent States (CIS)
Economic Cooperation Organization (ECO)
Eurasian Economic Community (EAEC)
Euro-Atlantic Partnership Council (EAPC)  

8.1   COSTES DE ESTABLECIMIENTO

8.2   INFORMACIÓN GENERAL

8.2.1   FORMALIDADES DE ENTRADA Y SALIDA

8.2.2   HORA LOCAL, VACACIONES Y DÍAS FESTIVOS

8.2.3   HORARIOS LABORALES

8.2.4   COMUNICACIONES Y CONEXIONES CON ESPAÑA

8.2.5   MONEDA Y TIPO DE CAMBIO

8.2.6   LENGUA OFICIAL Y RELIGIÓN

8.3   OTROS DATOS DE INTERÉS

8.3.1   CONDICIONES SANITARIAS

8.3.2   ALOJAMIENTO Y HOTELES

8.3.3   SISTEMA EDUCATIVO. COLEGIOS

8.3.4   CORRIENTE ELÉCTRICA

8.4   DIRECCIONES ÚTILES

-- Embajada de España:
C/ Ulitsa Kosmonavtov 62 A, planta 10, 010000 Astana
Tel.: +7 7172 958803 /08 /09
Tel. para emergencias: +7 701 7115502
emb.astana@maec.es
Horario al público: de 9.00 a 13.00 y de 15.00 a 17.30, de lunes a viernes.

-- Oficina Económica y Comercial de España:
C/ Kazibek bi 20 4ª planta, 050010 Almaty
Tel: +7 727 2930240 /66 /67
almaty@comercio.mineco.es
Horario al público: de 9.00 a 17.30, de lunes a jueves, y viernes hasta las 15.00 h 

9   ANEXOS

9.1   CUADRO DE DATOS BÁSICOS
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CUADRO 1: DATOS BÁSICOS DEL PAÍS

DATOS BÁSICOS

Superficie  199.951 Km2
Situación  Asia Central
Capital  Bishkek
Principales ciudades  Osh, Jalal-Abad, Karakol, Kara-Balta
Clima  continental
Población  7.037.600 habitantes (1 de enero de 2024)
Idioma  kirguiso y ruso
Religión  musulmana 90%
Moneda  som
Sistema de Pesos y Medidas  sistema métrico decimal
Diferencia horaria con España peninsular   4 horas de adelanto en verano y 5 en invierno

Fuente: Agencia Nacional de Estadísticas, 2024  

9.2   CUADRO DE PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS

CUADRO 2: PRINCIPALES INDICADORES MACROECONÓMICOS

PRINCIPALES INDICADORES  2023

PIB (M$) 13.980
Tasa de variación real (%)  6,2
Inflación (%)  7,3
Población (M hab.)  7,0
Desempleo (%)  4,9
Déficit público (%) -0,8
Saldo por cuenta corriente (%) -13,7

Fuente: Agencia Nacional de Estadísticas, 2024 

9.3   INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y ECONÓMICAS DE LAS QUE EL PAÍS ES
MIEMBRO

CUADRO 3: ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ECONÓMICAS Y
COMERCIALES DE LA QUE EL PAÍS ES MIEMBRO

Organizaciones económicas y comerciales

Banco Mundial
Banco Asiático de Desarrollo
Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo
Banco Islámico de Desarrollo
Eurasian Development Bank
Fondo Monetario Internacional
Asian Development Fund
Organización Mundial del Comercio
Unión Económica Euroasiática
Shanghai Cooperation Organization
Asian Infrastructure Investment Bank

 

9.4   CALENDARIO GENERAL DE FERIAS DEL PAÍS

CUADRO 4: CALENDARIO DE PRINCIPALES FERIAS DEL PAÍS
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FERIAS KIRGUISTÁN 2024  

 

TEXTIL  
9ª Feria

Internacional Moda
y Textil

29 febrero
a 2 marzo Bishkek Bishkek Fashion and Textile  

10ª Feria
Internacional Textil octubre Bishkek Bishkek Fashion and Textile  

CONSTRUCCIÓN  
21ª Feria

Internacional
Construcción

23-25 abril Bishkek Kyrgyz Build  

6ª Feria
Internacional
Construcción

octubre Osh Yug Stroy  

SANIDAD  
18ª Feria

Internacional
Sanidad

2-4 abril Bishkek Medexpo Kyrgyzstan  

6ª Feria
Internacional

Sanidad
octubre Osh Medexpo Kyrgyzstan  
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